
 
    

 
 
 
 
 
 

 
San José, 6 de marzo de 2020 
MIDEPLAN-DM-OF-0277-2020 

 
 
Señora 
María José Corrales Chacón 
Diputada 
Partido Unidad Social Cristiana 
Asamblea Legislativa 
 
Estimada señora: 
 
Por este medio doy respuesta a su oficio FPLN-MJCCH-025-2020 del 24 de febrero del 
2020 y recibido en este despacho el 26 de febrero del presente año, en el cual solicita 
que se le remita el oficio en donde se otorga el aval para la creación de la Unidad 
Presidencial de Análisis de Datos en la Presidencia de la República por parte de 
MIDEPLAN. 
 
Al respecto, le indico que el Ministerio de la Presidencia (MP) mediante el oficio DM-282-
2019 del 3 de julio del 2019, suscrito por el señor Rodolfo Piza Rocafort, entonces Ministro 
de la Presidencia; plantea una propuesta formal de reorganización administrativa para la 
creación de la Unidad Presidencial de Análisis de Datos e Inteligencia Artificial (UPADIA) 
en la Presidencia de la República. 
 
Para estos efectos, aparte del aval de la jerarquía institucional y el informe técnico 
respectivo, se adjuntó el pronunciamiento de la Unidad de Planificación Institucional (UPI) 
del Ministerio de la Presidencia, firmado por el señor Miguel Miranda Sandí, en su 
condición de analista profesional de dicha Unidad; esto conforme a lo establecido en los 
Lineamientos Generales para Reorganizaciones Administrativas (LGRA) emitidos por 
MIDEPLAN. 
 
Esta propuesta fue analizada técnicamente por parte de la Unidad de Reforma 
Institucional del Área de Modernización del Estado de este ministerio y se le realizaron 
una serie de observaciones técnicas, las cuales fueron vertidas en el oficio AME-URI-
024-19 y remitidas al señor Miranda Sandí de la UPI del Ministerio de la Presidencia. 
 
Dichas observaciones técnicas no tuvieron respuesta por parte del Ministerio de la 
Presidencia, siendo que MIDEPLAN no continuó con el análisis de la propuesta de 
reorganización presentada por el MP de manera que este ministerio no aprobó, ni ha 
aprobado la propuesta de reorganización administrativa en la cual se creó la Unidad 
Presidencial de Análisis de Datos (UPAD). 
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Por lo indicado anteriormente, es que no es posible remitirle el oficio solicitado por usted, 
ya que no existe oficio de resolución de la propuesta en cuestión por parte de esta cartera 
ministerial. 
 

Atentamente, 
 

 
 

María del Pilar Garrido Gonzalo 
Ministra 

 
 
C. Sr. Luis Román Hernández, Área de Modernización del Estado, MIDEPLAN 

Sr. Jorge Ortega Vindas, Unidad de Reforma Institucional, MIDEPLAN 
Archivo. 
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